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Informaros que fruto de la reunión mantenida con el Grupo Parlamentario 

Socialista en el Congreso, se ha presentado la PNL (Proposición no de Ley) -
que adjuntamos-; que fue presentada con fecha 21 de septiembre del 2016, por 
este Grupo Parlamentario en la Comisión de Fomento. 

 
Dicha PNL “insta al Gobierno a normalizar el estatuto jurídico y funcional de 

la Policía Portuaria en los puertos de titularidad estatal, reforzando, 
sistematizando y regularizando normativamente las competencias atribuidas al 
Cuerpo de Policía Portuaria en materia de seguridad portuaria y garantizando 
el mantenimiento de su carácter público, su figura como agentes de la 
autoridad en el ejercicio de sus funciones, así como que la prestación 
adecuada de los servicios de policía, seguridad y vigilancia  en dichos Puertos, 
encomendados a las Autoridades Portuarias, se realice a través de sus 
trabajadores adscritos al Servicio de Policía Portuaria”. 

 
 
 
 

 
¡Seguimos trabajando por el futuro de la Policía Portuaria! 








